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Gerencia de Atención Primaria

Area Sanitaria VIII

Teléfono 985.65.22.18

985.65.22.32

Fax 985.65.22.17

ACTA REUNION CON LA JUNTA DE PERSONAL

DIA 30 DE MARZO 2009

ASISTENTES:

POR LA GERENCIA DE ATENCION PRIMARIA:

D.      JESUS MATOS MARCOS

D.       JOSE COTO GARCIA

Dña.   VICTORIA VAZQUEZ HUERGA

D.       MANUEL ANGEL MENÉNDEZ PIQUERO

POR LA JUNTA DE PERSONAL:

                   POR CEMSATSE:

D.       JAVIER RAMOS-SABUGO GONZALEZ

D.       ANGEL PIEDRA CEREZAL

D.       LORENZO MORO ALVAREZ

                    POR CC.OO. :

D.       ARTURO MENDEZ GONZALEZ

                    POR SICEPA-USIPA

D.        JULIAN HOYOS SIERRA

D.        JUAN JOSE FERNÁNDEZ REVILLA

                    POR USAE

DÑA.  ANA TERAN LLERANDI

                    POR UGT

DÑA.  NERI IGLESIAS FERNÁNDEZ

DÑA.  MARIA JOSE BARTOLOMÉ CHOREN


En La Felguera, siendo las 13 horas y 15 minutos del día 30 de marzo de 2009, en la Sala de Juntas de la Gerencia, se reúnen las personas relacionadas en la cabecera del presente Acta.

          Comienza el Gerente pidiendo disculpas, una vez más, por la tardanza en la convocatoria, por razones ya conocidas por los asistentes, como falta de contenidos y relación con las Organizaciones Sindicales a efectos de resolución de casos puntuales y a continuación se aborda el Orden del Día establecido para la presente reunión.


1. - Aprobación, si procede, del acta anterior.


Conocida por los presentes es aprobada por asentimiento, al no existir ninguna objeción a la misma.


2. – Informe Gerencia.


El Director de Gestión D. José Coto les comenta que entre la documentación aportada para la celebración de esta reunión se encuentra el Decreto 2/2006, de 12 de enero, por el que se regula la constitución y el funcionamiento de los Consejos de Salud de Zona. Al respecto, y en coherencia con las peticiones en reuniones anteriores con las Organizaciones Sindicales, así como en las reuniones del Consejo de Salud de Area, les detalla la situación al día de la fecha de las solicitudes de constitución de los mismos en nuestro Area Sanitaria.

            A iniciativa de los Coordinadores de los Equipos de Atención Primaria de la Zona Especial de Salud, de Laviana, de Sotrondio y de Riaño, se han comenzado a dar los pasos necesarios por parte de la Gerencia a fín de que se designen los respectivos representantes con el objeto de solicitar la Constitución de los mencionados Consejos ante el Consejo de Administración del Servicio de Salud.

            Por ello, y ante la ambigüedad en la redacción del artículo 4 letra e) del ya mencionado Decreto que contempla entre otros, los representantes por parte de las Centrales Sindicales, desde esta Gerencia se insta a la Junta de Personal para que previa reunión de la misma, nos remitan nombre y apellidos de quién los va a representar en los Consejos de Salud citados. Sin más, se queda para este tema a expensas de la pertinente reunión de la Junta de Personal.

           A continuación toma la palabra el Gerente D. Jesús Matos, para comentar a la Junta que desde esta Gerencia y a través de los Coordinadores de los Equipos y miembros del Consejo de Gestión se recomendará a los profesionales que disfruten la mitad de sus días adicionales, (exceso de jornada, trienios y antigüedad), mitad en el primer semestre y mitad en el segundo, ante la posibilidad de dejarlos todos para las navidades corriendo el riesgo de tener que denegar permisos por acumulación en esas fechas, sobremanera en determinadas categorías por falta de demandantes de empleo y ante peticiones masivas los mismos días en un mismo estamento. Manifiesta, en cualquier caso, la razonabilidad al respecto, de la mayoría de los profesionales para ausentarse en porcentaje adecuado y distribuyendo  esas fechas navideñas en tres periodos claramente definidos. También se está de acuerdo en que el periodo vacacional por excelencia va de Junio a Setiembre, y que se unirán días de diferentes permisos o vacaciones siempre que sea beneficioso tanto para la Organización como para el profesional, destacando una conflictividad prácticamente nula en estos temas hasta el día de la fecha.

            3. – Nuevas Acciones de Recursos Humanos.- 
            En este punto, D. Jesús Matos pone en conocimiento de la Junta de Personal la implantación de un nuevo Cupo Médico a partir del día 15 de abril de 2009 en el Equipo de Atención Primaria de La Felguera que tendrá un horario que irá entre las 13 horas y 20 horas.

           Comenta que la citada plaza ya había sido solicitada junto a otra de A.T.S. para el mismo Equipo en anteriores ejercicios sin que se hubieran dotado las mismas. Ya en la última solicitud de plaza de Médico fue apoyada por un escrito conjunto de todos los Médicos del Centro donde también se manifestaba el aumento relevante en la demanda asistencial, el nivel de envejecimiento, la alta prevalencia de patologías crónicas, etc. amén del elevado número de TIS por profesional. A la vista de todo ello, se aprueban las plantillas orgánicas del personal del Servicio de Salud del Principado de Asturias por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 20 de noviembre de 2008 donde ya se contemplan ambas plazas para el E.A.P. de La Felguera-Lada-Tuilla.

           Sigue comentando el Gerente, que la implantación del nuevo Cupo supondrá la desafectación de las correspondientes cartillas de los demás profesionales quedando el número de TIS para todos los profesionales en 1.628. La selección del cupo se hará informáticamente de forma aleatoria pero teniendo en cuenta criterios tales como : a) se pasarán Historias Familiares completas b) No se pasarán pacientes que se encuentren en Incapacidad Temporal, c) no se pasarán enfermos terminales y d) tampoco se pasarán usuarios que hayan cambiado de médico en los últimos dos años. También contesta ante la pregunta que formula D. Angel Piedra, que las razones para poner el Cupo por la tarde son tanto de dar satisfacción a peticiones de una parte de los usuarios como de falta de espacio. También pregunta D. Angel Piedra qué quién va atender las urgencias de ese Cupo por la mañana. Contesta D. Jesús Matos que se establecerá con el Equipo, con el que se mantendrá una reunión mañana día 31 de marzo, y que en cuanto al número de cartillas del  Cupo de A.T.S  no sufre alteración alguna.

            También se comunica a la Junta que la única que sufrirá variación en el horario de trabajo es la A.T.S./ DUE que ya se encuentra trabajando en el Equipo y que así se le comunicará por escrito. No así el médico que ocupe la plaza por tratarse de un nuevo contrato en el que ya figurará la jornada y su distribución. 

           4.- Posibilidad de reubicación interna previa a la toma de posesión Concurso de Traslados.-
            Tanto el Gerente como el Director de Gestión comunican a la Junta de Personal que con motivo de la inminente resolución del actual Concurso de Traslados, se tienen peticiones verbales de alguno de nuestros profesionales en el sentido de ocupar plazas que quedan vacantes antes de que las ocupen las personas que vienen con traslado y éstas que ocupen las que actualmente desempeñan ellos.

            Ante dichas peticiones y al no venir en el citado Concurso identificadas las plazas, al existir reubicaciones de similares características en los diferentes Hospitales de nuestro Servicio de Salud, al considerar que en este caso sería mucho menos complejo al marcar la propia norma que única y exclusivamente se podría cambiar de puesto dentro del mismo Equipo (en este caso coincidente con una sóla zona básica) y/o dentro de la Gerencia o GAP, en su caso, tal como se identifican las plazas distintas a las de los Equipos, al considerar que produciría siempre beneficio para el profesional y por ende para la Organización al prestar servicios con mayor satisfación  y a priori no perjudicar a terceros ya que las plazas fueron ofertadas por Equipos o GAP, esta Gerencia propone a la Junta de Personal la posibilidad de dar el visto bueno a estas reubicaciones para este momento y sucesivos que se produzca una vacante y más aún cuando esté prevista, (jubilación, Invalidez, excedencia, etc.) y no esté cubierta por interino.

            Al mismo tiempo, ya se propone el establecer el orden de prioridad una vez que existiera solicitud expresa y por escrito y que sería:

            Primero : Antigüedad en el Centro/Equipo.

            Segundo : Antigüedad en el Area

            Tercero : Antigüedad en el Sistema

            Solamente se pasará de un punto a otro en caso de empate.
            D. Angel Piedra, dice que el actual Concurso de Traslados esta impugnado por su Organización Sindical, precisamente por no venir las plazas identificadas por CIAS y que por tanto en caso de obtener una Sentencia favorable se produciría una nueva situación legal.

            D. Arturo Méndez por CC.OO. contesta al respecto que no pasaría nada porque ante una Sentencia en ese sentido se volvería a la situación inicial y no pasaría nada dado el volumen mínimo de cambios que se estima se van a producir con las mencionadas reubicaciones, pero que sin embargo si no se hace ahora y la Sentencia sale desfavorable no se podría reparar la situación al encontrarse los profesionales que hubieran venido de traslado en esas plazas.

            También D. Arturo Méndez dice que independientemente de que conste en Acta el posicionamiento de las diferentes Organizaciones Sindicales, la presente propuesta se plasme en separata como un acuerdo sindical firmado por la Junta de Personal y las Centrales Sindicales con representación en la misma. 

            Para cerrar este tema, a la vista de todas las opiniones vertidas al respecto todas las Organizaciones Sindicales aquí representadas (CC.OO., USAE, SICEPA-USIPA, UGT Y CEMSATSE) se posicionan a favor de la propuesta, si bien CEMSATSE apunta la conveniencia de que un acuerdo de este tipo debiera tener su publicación o convertirlo en norma publicable en el BOPA.

           Por tanto, se acuerda por unanimidad plasmar la propuesta por escrito y pasarla a la firma de la Junta de Personal y Centrales Sindicales a la mayor brevedad, ante la inminente publicación de la Resolución definitiva del Concurso de Traslados.

            4. - Ruegos y preguntas.
Dña. Neri Iglesias de U.G.T., comenta que son sabedores de que en el Centro de Salud de Sama se pasa en una franja horaria de tarde consulta de fisioterapia. Pregunta al respecto a) en qué horario, b) en qué condiciones, c) como se le abona y d) porque  realiza la consulta él y no otro de plantilla o demandante de empleo. 

A todas las preguntas efectuadas por UGT, se dá cumplida respuesta tanto por la Directora de Enfermería como por el Director de Gestión. 


Sin más temas que tratar, siendo las 14 horas y 45 minutos del día de la fecha, se levanta la sesión, firmando todos los presentes este Acta en prueba de conformidad.
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